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CAUSANTE: JAIME RODRIGUEZ MOSQUERA   
RADICADO: 2021-00606-00   

 
AUTO N.º 2509 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
Se allega al despacho solicitud incoada por la apoderada de la parte demandante, LUISA MARIA 
SEGURA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.784.260 de Popayán - 
Cauca y portadora de la tarjeta profesional No. 328.262 del Consejo Superior de la Judicatura de 
Colombia, el objeto de la misma es SUSTITUIR PODER al abogado LUIS EDUARDO SEGURA 
GUEVERA identificado con la cédula de ciudadanía Nº 10.541.606 expedida en Popayán - Cauca 
y portador de la tarjeta profesional Nº 81.798 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Acompañada esta solicitud se allega poder de sustitución otorgado por DRA. LUISA MARIA 
SEGURA RODRIGUEZ y aceptado por el DR. LUIS EDUARDO SEGURA GUEVERA.  
 
Por ser procedente la solicitud impetrada el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ACÉPTESE a LUIS EDUARDO SEGURA GUEVERA identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 10.541.606 expedida en Popayán - Cauca y portador de la tarjeta profesional Nº 
81.798 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante EMMA 
LUCÍA RODRIGUEZ SALINAS Y OTROS, en razón al poder de sustitución que se otorga en 
los términos y para los fines que fue conferido. 
 

 
La presente providencia se notifica en estado N° 095 de 31 de agosto de 2022  
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